
OMNIBUS DE MEXICO

FACTURA

OME561118AA8 Lugar, fecha y hora de emisión: 20230 23/08/202409:07:46

Uso CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Nombre emisor:

RFC emisior:

Nombre receptor:

RFC receptor:

Folio de factura:

Tipo de comprobante:Régimen Fiscal: 624 Coordinados

5436323OMB

I Ingreso

C.P. Receptor:

Régimen Fiscal Receptor: PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

6760

603

G03 - Gastos en general

269959172 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 881.03 881.03

881.03 IVA Tasa 0.160000 140.97

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

Subtotal: 881.03

IVA 0.160000% 140.97
Total: 1,022.00

Moneda:

Forma de Pago:

Método de pago:

MXN

04

PUE

Impuestos Trasladados

Pago en una solo exhibición

Tarjeta Crédito,

||1.1|B9B6284B-4BD9-48A9-9CCA-2CC621A8729E|2024-08-
23T09:07:46|SST060807KU0|0+Yx3nVciWmTajcS8T400bIi9KKwbqpX2fUHIUgMislX0G/ZQVohYH6nR5sAC6cI71JivfWVWZpO3GE
WMjZCbL40kE5rDc+gMLyXvcnmSLtMiyWsAMNjr8ezn7xcCjnFr8buvBxQH85CgeMSaS7J3pvzqedfj5JABObgiuEeLSOOjAPhK1Bn6I
8la4cvFeo+vqNvSOEozZoZlZ4SXYzSmB/p8kvlz+PNguWBTep96pb0GpZ1Vu/TMnoTjUmSb6jGun7mHPOyuC/jSyCYrP41jJWdRJX
F2UruAPKXE4XLEfEUfQOqu8KJl102JvGLx+EqApLdhtVD9V6O01YaFcKXFw==|00001000000506202789||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Folio fiscal:

Sello digital SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

B9B6284B-4BD9-48A9-9CCA-2CC621A8729E

U9jZjH/yjNumkWQ+BXCUOt2ScoK4JtNEJnS4JxU4XQVBbWosvsw8YuekNE2ygniF80Otch3Px4Nna3Jwczh2XETZrtvDrng+bRknSra6wafu
81d1Yfhlw4g1Z4+gcyBD1ENTYzwiDfcxVVyMn2MKZLjpxBql3QtCL5bv6Uxmd9oizVtduiKo1hz5++RhJpj/Al3wRWvOw9MCFXMbBG23KUC
0Gm/HCa2Of65suBK2oF3F0KCGGCWbFcdsDO41M0iPPbaib4Ud5c+WYF1ontQD1vWmpmCb8EYGT/hGDQcGPixzr0Wd3M8bulyCKpm6
ktxDpD6/BPXnVijjx3a/M9a9KQ==

Sello digital CFDI:

0+Yx3nVciWmTajcS8T400bIi9KKwbqpX2fUHIUgMislX0G/ZQVohYH6nR5sAC6cI71JivfWVWZpO3GEWMjZCbL40kE5rDc+gMLyXvcnmSLt
MiyWsAMNjr8ezn7xcCjnFr8buvBxQH85CgeMSaS7J3pvzqedfj5JABObgiuEeLSOOjAPhK1Bn6I8la4cvFeo+vqNvSOEozZoZlZ4SXYzSmB/p
8kvlz+PNguWBTep96pb0GpZ1Vu/TMnoTjUmSb6jGun7mHPOyuC/jSyCYrP41jJWdRJXF2UruAPKXE4XLEfEUfQOqu8KJl102JvGLx+EqAp
LdhtVD9V6O01YaFcKXFw==

(UN MIL VEINTIDOS PESOS 00/100  MXN

No. de serie del certificado SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

RFC del proveedor de certificación:

00001000000708623397
2024-08-23 09:07:46
SST060807KU0

Total con letra:

Pagina 1
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2

3

4

5



1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.



OMNIBUS DE MEXICO

FACTURA

OME561118AA8 Lugar, fecha y hora de emisión: 20230 23/08/202409:06:14

Uso CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Nombre emisor:

RFC emisior:

Nombre receptor:

RFC receptor:

Folio de factura:

Tipo de comprobante:Régimen Fiscal: 624 Coordinados

5436321OMB

I Ingreso

C.P. Receptor:

Régimen Fiscal Receptor: PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

6760

603

G03 - Gastos en general

269959170 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 978.45 978.45

978.45 IVA Tasa 0.160000 156.55

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

Subtotal: 978.45

IVA 0.160000% 156.55
Total: 1,135.00

Moneda:

Forma de Pago:

Método de pago:

MXN

04

PUE

Impuestos Trasladados

Pago en una solo exhibición

Tarjeta Crédito,

||1.1|6705FF59-4CCD-499A-85F3-A86F43282457|2024-08-
23T09:06:14|SST060807KU0|VS1DxGJwF73JfsJOEmA/ZAfDBBg36feoTbH5O3RtHPRKnkMilTgbRlxvDrT2e/RGNhxVU4WlNN/1Xo
JnhF65H1EsOntJFObNkxHX2XlvWgnH6QDFp0n0OoQrSNUUX0cJAlAyBomR/KehgeA4bcjbZB8r2wwPOxnMQSh0nTNseMfZedJei
WWT42A7APgiTV6xQ4/Pj+da+PtA6I9fM+tyNrdbaLtRAETSqu4xT59JCEB5of0ivTqxpP6cFoNILfTnEoUbvUiVEsS+5WlTh87MHyUwi
w9m4wOhmyznEmSr/TF9byDEfem6m4BuT5iMCdZBDVkckp99CxEaYvS1jjo5lw==|00001000000506202789||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Folio fiscal:

Sello digital SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

6705FF59-4CCD-499A-85F3-A86F43282457

WDomsUcg2g0nGW9d35qnz7tEc0+yDkFbMX70rHE3gA6BlMFtTrdMAuYh7jrCTgXmx1hBQ9LzbsUofY2iV8L0zePCWrIEyVoeNj6ma3FDC
Nn9L5ZhfIamBuE1zuqmOu0JVdO0wSK9FeRYd3loZhxx4fM1i+mVhCq8nybdmjRfkm0y37KCly3wut0Wv7F96HSaIGmTlUIZPKKtIDPvEdRg
8bz7zKYo5VvPKpAj9yKsWxRj7+2P1dRR2CnyJ5VQ1Ifk40pJKw3S3jb421hU67Z2GLyPgtsqVR2q7ucZtGkxOPmNYcdN9Uiia3NAPMzc8IY
8QVXww8pNgG2nX5w+OuE3tQ==

Sello digital CFDI:

VS1DxGJwF73JfsJOEmA/ZAfDBBg36feoTbH5O3RtHPRKnkMilTgbRlxvDrT2e/RGNhxVU4WlNN/1XoJnhF65H1EsOntJFObNkxHX2XlvWg
nH6QDFp0n0OoQrSNUUX0cJAlAyBomR/KehgeA4bcjbZB8r2wwPOxnMQSh0nTNseMfZedJeiWWT42A7APgiTV6xQ4/Pj+da+PtA6I9fM+ty
NrdbaLtRAETSqu4xT59JCEB5of0ivTqxpP6cFoNILfTnEoUbvUiVEsS+5WlTh87MHyUwiw9m4wOhmyznEmSr/TF9byDEfem6m4BuT5iMCd
ZBDVkckp99CxEaYvS1jjo5lw==

(UN MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 00/100  MXN

No. de serie del certificado SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

RFC del proveedor de certificación:

00001000000708623397
2024-08-23 09:06:14
SST060807KU0

Total con letra:
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1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
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